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VISTO: recurso de apelación, interpuesto por lrma
Susana del Castillo de Villacis, asignado con el expediente No 02469336 de fecha 28 de
noviembre de 2019, contta el Oficio No 0682-2019-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP
notificado con fecha 22 de noviembre de 2019, que declara ¡mprocedente el pago por

re¡ntegro de la bonir¡cac¡ón especial por concepto de preparación de clases y evaluación
equivalente al 3O%, perteneciente a la Un¡dad Ejecutora 300 - Educación San Mart¡n, en un

total de diec¡ocho (18) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No 28044 Ley General
de Educación, establece'La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educat¡vo en el ámbito de su respectiva

circunscripción tenitor¡al. Tiene relac¡ón técn¡co-normativa con el Ministerio de Educación.
La final¡dad de la D¡rección Regional de Educación es promover la educación, la cultura' el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnologia. Asegura los servicios educat¡vos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisd¡ccional, para lo
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la partic¡pación de los
diferentes actores sociales';

Que, el artlculo f inc¡so1.1 dela LeyNo27658 Ley

Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernizac¡ón en sus diferentes ¡nstanc¡as, dependencias,
entidades, organizaciones y procedim¡entos, con la finalidad de mejorar la gest¡ón pública y

constru¡r un Estado democrático, descentralizado y al servic¡o del c¡udadano':

Con Ordenanza Regional No 03$2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la Gestión del

Gobierno Regional de San Martin, con el objeto de incrementar su eficiencia, meiorar la

calidad del servicio de la ciudadania, y opt¡m¡zar el uso de los recursos", también establece
que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestruclufación orgán¡ca,

Éeorganización Administrativa, Fusión y Disoluc¡ón de las entidades del Gobierno Reg¡onal

en ta;to exisla duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines':

Por Ordenanza Reglonal No 023-2018-GRSM/CR

de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve 'Aprobar la modilicación

del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional de san Martfn;

Que, med¡ante exped¡ente No 2320965 de fecha 17

de junlo de 2019, doña lrma susana del castitlo de villacis, en cond¡c¡ón de docente cesante

i"i,eg¡r", puniionabte DL N. 20530), apeta contra et oficio No 0682-2019-GRSM-DRE-

óó-óó-UE.iOO7UGAJARP notif¡cado con fecha 22 de noviembre de 2019, que declara

,.p.áaá" 
"r 

pago por reintegro de la bon¡ficac¡ón especial. por concepto de preparación

;;it";;. y evalüac]ón equivateñte al 3O%, por el penodo de febrero de 1990 hasta el mes de

iulio de 1996;
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El recurso de apelac¡ón, según el articulo 2200 del
Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No
27444 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, es el medio impugnátor¡o
admin¡strat¡vo a ser interpuesto con la final¡dad de que el órgano jerárqu¡cámente sup€rior al

isorde la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como busca
ner un seguñdo parecer iuríd¡co de la Administración sobre los hechos y ev¡dencias, no

nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del proced¡miento desde una
pectiva de puro derecho;

Que, la administrada lrma Susana del Castillo de
Villacis, apela contra el Oficio No 0682-2019-GRSM-DRE-OO-OO-UE.300/UGA/ARP
notificado con fecha 22 de noviembre de 2019 y solicita al Superior Jerárquico revoque lo

suelto declarando fundado su pedido, fundamentando entre otras cosas que: 1) En la
ción formulada ex¡ste diferente interpretación de pruebas, debido a que es docente
ante en el rég¡men regulado por Ley N" 24029 Ley del Profesorado modificada por Ley

'25212y dvranle el mes de febrero de 1990 hasta el mes de julio de 1996 no ha perc¡b¡do
el ¡ntegro de la bonificac¡ón especial del 30o/o por preparación de clases y evaluac¡ón, que no
ha sol¡citado el reconoc¡miento desde la fecha de su nombramiento y tampoco ha
considerado el pago de la continua,2) Que el artículo 48" de la Ley N.24029 Ley del
Profesorado, d¡spone expresamente 'El profesor tiene derecho a percibir una bonif¡cac¡ón
especial por preparación de clases y evaluación, equivalente al 30% de su remuneración
total', mandato que no se ha cumplido y que se ha abonado una suma ¡rrisor¡a que no iust¡fica
el trabajo e.¡ecutado por un docente, vulnerando lo establecido por la citeda ley, sino también
por el artículo 210'del DS N'19-90-ED reglamento de la Ley del Prolesorado y 3) Debe
tenerse en cuenta lo resuelto en el Expediente N'03814-2017-0-1501-JR-LA-o1 de la Corte
Superior de Just¡c¡a de Junin que señala: "la bonificación especial por preparación de clases
y eváluación se celcula ten¡endo en cuenta la remuneración tolal o ¡ntegra de acuerdo a lo
establecido en el articulo 48' de la Ley N' 24029 Ley del Profesorado modificada por Ley N.
25212. Anle la vulneración mas¡va de este derecho a los profesores (...)se declara estado
de cosas inconstitucional y dispone esla senlencia para los futuros casos, mediante
repres¡ón de actos lesivos homogéneos (...)'.

Analizando el caso se tiene, que la adm¡n¡strada fue
nombrada a part¡r del 01 de noviembre de lg79 como Directora de la lE 18081 Corosha -
Jumbilla - Chachapoyas, se reasigna a su sol¡citud a partir del 01 de mayo de ig85 como
D¡rectora a la IEP 00797 del Barrio de Progreso, d¡strito de Calzada, provincia de
Moyobambe hasta el 12 de mar¿o de 1996 que se reasigna a la lEp N. 19211 de El Triunfo,
Bongara y para el otorgamiento de la bonif¡cación especial a los docentes act¡vos se habfa
tomado como sustento legal lo establecido en el articulo 48. de la Ley No 24029 Ley del
Profesorado modificada por la Ley No 25212 concordante con el articulo 210. de su
reglamento aprobado por Decreto supremo No 019-90-ED "Er profesor tiene darecho a perc¡b¡r
una bonificac¡ón especial mensual por prepanc¡ón do clases y evaluac¡ón equivatente al 3oda de su
remunaración total. El personal D¡reclivo Jerárquico, asl como el personal Doconte de ta
Adm¡n¡stración de la Educac¡ón, asl como el personal oocente de Educación supeior, ¡nctu¡dos en ta
presanla ley, porciben adamás, una bonil¡cac¡ón ad¡cionat por el desempeñó det caryo y por, l8
preparación de documentos de gest¡,n oqu¡valente at s% de su remuneración lotaf, bonificación
especial que fue otorgada al momento de su apl¡cación en observancia de lo áispuesto por
el Decreto supremo No 051-91-PcM, artículo 10'que establece: .precisass 

que io aispuisio
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en el aft¡culo 48 de la Ley del ProÍesorado M 24029 mod¡t¡cada por Ley N 25212, se apl¡ca sobre la
Remunenc¡ón Total Permanente establec¡da en el presente Decrelo Supremo\ la m¡sma que viene
a estar constituida tal y conforme lo señala el articulo 8" inciso a) Remunerac¡ón Total Permanente
del m¡smo cuerpo normativo: "Aqualla cuya percepción es ragular en su monto, permenenle en el
tiempo y so otorga con carácter genenl para todos los funcionarios, d¡rectivos y sevidores de la
Adm¡n¡stnc¡ón Públ¡ca: y está constitu¡da por la Remuneración Princ¡pal, Boniñcac¡6n Parsonal,
BoniÍ¡cacbn Famil¡al Remunerac¡ón Transitoria para Homologac¡ón y la Bon¡íicaci'n por Retr¡gerio y
Mov¡lidad":

La Ley N" 29944 Ley de Reforma Mag¡sterial
entró en vigenc¡a el 25 de novlembre de 2012 establec¡éndose en la décima sexta d¡sposición
complementaria trans¡toria y final lo s¡gu¡ente: Deróguense las Leyes 24029, 25212,26269,
28718, 29062 y 29762 y déjense sin electo todas /as disposrclonas que se opongan a la
presente Ley, sin perjuicio a lo eslablecido en las disposic¡ones complemenlarias, transitorias
y f¡nales, sétima y décima cuada de la presenfe Ley; anle ello, se hace referencia al artículo
56 de la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, que establece: El prcfesot Percibe una
remuneración lntegra mensual de acue¡do a su esca/a mag¡steial y iomada de trabaio. La
temunenc¡ón lntegra mensual comprende /as ñoras de docenc¡a en el aula, prepanción de
clases y evaluación, actividadgs extracuniculares comPlementatias, trabaio con las familias y la
comun¡dad y apoyo al desandlo de la institución educativa;

Que la apelación interpuesta por lrma Susana del
Castillo de Villac¡s, contra el Oficio No 0682-201 9-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP
not¡f¡cado con fecha 22 de noviembre de 2019, no puede ser amparado; por lo tanto, debe
ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía administrativa;

De conform¡dad con el oS No 004-2019-JUS que

aprueba al Texto único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo

deneral, Ley N'280¿14 Ley Generalde Educación, Ley N'29944 Ley de Reforma.Magister¡al,

Decreto supremo N. oo4-2013-ED y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva

Regional No 026-20'l 9-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO

el recurso de apelación ¡nlerpuesto por lrma Susana DEL cA
identificada con DNI N' 00835695, contra el Oficio No 0682-20

UE.30O/UGA/ARP notificado con fecha 22 de noviembre de 2019, q

el pago por re¡ntegro de la bonificación especial por concepto de preparación de clases y

eváluácibn equivatánte at 300/o por et periodo de febrero de '1990 al 1 1 de mazo de 1996.

STILLO DE VILLACIS.
19.GRSM-DRE-DO.OO-
ue declara improcedente

ARTiC U LO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA LA
004-2019-JUS.
Procedimiento

Administrativo General
ARTiCU LO TERCERO: NOTIFICAR IA presente

resolución a la interesada y a la Oficina de Operaciones de la Unidad Eiecutora 300 -

viA ADMINISTRATIvA, conforme al arlículo 228' del Decreto supremo No

que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27 444 - Ley del

3

Educación San Martin, de acuerdo a Ley



frsalurfuín Eiunrul frqiarral
N. oozP -2020-GRSM/DRE

San Mortín

zu/u

lnticuto cuARTo: púauouess ta presenre
resolución en el Portal lnstituciona, de la Dirección Regional de Educación San Martin
(www.dresanmartin.oob. p€. ).

Rogfstrese, Comuníquese y cúmplaae
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